
 
 

 
ACTA DE APERTURA DE REQUISITOS DE PRECALIFICACIÓN-ETAPA DE PRECALIFICACIÓN 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS EN 
LA CRIANZA DE CUYES EN LAS PROVINCIAS DE JAUJA (ACOLLA), CONCEPCIÓN (SANTA ROSA 

DE OCOPA) Y HUANCAYO (HUANCAYO) 
 

En la ciudad de LIMA, distrito de Miraflores, mediante reunión virtual grabada, vía teams, a los 
22días del mes de marzo del 2024, siendo las 16:30 horas, con la asistencia de la Srta. Isabel Zapata 
Vélez, Gerente de Administración y Finanzas, de la Sra. Isabel Chauca Martínez, Gerente de 
Proyectos y Servicios (e), con la asistencia de la Sra. Rossmary Pérez Carrasco, Gerente de Diseño y 
Evaluación, con la asistencia del Sr. Alberto Quispe, Auditor interno, como veedor.  
 

Se procede a las apertura y lectura de los DOCUMENTOS DE PRECALIFICACIÓN: 

 

 

No habiendo otros hechos que relatar, se cierra el acto siendo 16:36 horas, firmando la presente 
acta en señal de conformidad. 
Firman en señal de conformidad:         

                                                              

    
Isabel Zapata Vélez      Isabel Chauca Martínez  

Gerente de Administración y Finanzas       Gerente de Proyectos y Servicios (e)        

                                         
 
Rossmary  Pérez Carrasco       

Gerente de Diseño y Evaluación 

  

DANILO BARJA LEV VIDAL ROCIO MACHE 
WILDER 

COLLACHAGU
A 

 Fecha de presentación 21/03/2024 19/03/2024 20/03/2024 20/03/2024 

 Hora de presentación 12:36 08:35 08:40 15:02 

N° Requisito     

1 Contar con RUC en estado activo y habido en SUNAT. SI SI SI SI 

2 

No tener deudas en situación de cobranza coactiva 
uomisiones tributarias vigentes. 

NO NO NO NO 

3 

Contar con número de trabajadores y sedes activas en 
la SUNAT 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

4 

Experiencia mínima de 3 años brindando servicio de 
diseño. 

    

5 

Contar con una calificación crediticia de Normal en los 
últimos 12 meses (verificar en reporte emitido por una 
central de riesgo) 

SI SI SI SI 

6 

No encontrarse en el listado de sujetos sin capacidad 
operativa emitido por la SUNAT. (Se verifica que este 
activo y habido, que tenga domicilio fiscal y 
trabajadores, hasta que SUNAT emita el listado) 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

7 No estar inhabilitado de trabajar con FONDOEMPLEO. SI SI SI SI 

 Observaciones      


